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EPlffiLICA DE HONDURAS. do xn. CENTRO-AMERICA. 

LA GAC~~TA. 
/ 

Diario Oficial de la República de Honduras. 

SERIE 58. 

$'U:MA..RI.O. 

PODER EJECIJTIVO. 

TEGUCIGALPA, JUNIO 28 DE 1889. 

A.CUEltDA.: 

De confot"roiaad.-ComauíquesP- y regís
trese. 

Rubricado por el oeñor Presidente. 
...41'/Jarodo. 

NÚMERO 554. 

que se ha hecho mérito.-Comuniqnese y re
gístrese. 

Rnbrieado por el Señor Presidente. 
Alvr~.radv. 

Acuerdo mandcdo comprar unos tipos de imprenta. 

H.A.CIENDA..-.A.cuerdo resolviendo de <:oní<:.nnidad 
una solicitud de Don Dionisio Galindo.-.:!.cuer
do denegando una solicitud del Doctor I>Qn Juan 
Cabrera.-.A.cuerdo declarando bien hechos unos 
gastos efectuados por el Administrador de la .A.· 
duana de Trujillo.-Acuerdo mandando comprar 
unos tipos de imprenta.-.A.cuerdo creando una 
plaza mis de ese.ribiente en 14 Administración de 
Santa Bá.rba.ra.-.A.cuerdo aprobando una con ra
ta de S!!"Uardiente.-.A.cuerdo mandando pagar &1 
Doctor~ Don Luis Lazo Arria,~ una cantidAd de 
dinero, valor de unos tvrtos que le compró el Go
bierno. 

Acuerdo denegando una solicitud del Doctor Don SECRE~'A~r· • 0 .,. 
· • .., ~ "" ESTADO E~ EL DESP ACB() DE 

Juan Cabrera. HACIESDA. 

FO)!ESTO.-Acuerdo en que se concede á I>Qña Er
nestina Díaz de Lcitzelar y á la Señorita ~ 
l:garte Ferra..-1 el privi}e_j!io exclusi>o par:L fabri· 
cax :fideos en este Departamento. 

PODER JCDICIA.L 
Juicio civil ventil!l.do entre los Señores Dt'n llircelo 

Villamil, Don Juan Blas·Pineda y Don Julio P:er· 
nández, por dos acciones sobre el terreno llama. 
de ")1ejocote."-En la criminal seguida á Lean· 
dra Ga1eas, por el delito de lesiones perpe•rsdas 
en la persona de Antonia Varela.-Sentencia que 
recayó en el juicio civt1 -.entilado entre Fermfu 
y Anastasia Sosa y los herederos cle Pon Santia
go Jirón, Señores Luisa Carias, Ascensión, Julia
na, Juana, Jacinta, !fat.ías, Gecili:J. y María de la 
Luz .Tirón; por rendición de cuentas . .......Juicio ci· 
vil ventilado entre Fermín y Anastasia Sos.'!. y 
los herederos de Don Sant~go Jirón, Señores Lui
sa Carías, Ascensión, Juliana, Juana, Jacinta, 
l!atías, CeciliA y María de la Luz Jirón. por ren· 
dición de cuentas. 

POIH~R EJECUTIVO. 

HACIENDA. 

Acuerdo re~olviend' de conformidail una solidtud de 
Don Dionisio Galindo. 

SEC.RF:TARÍA DE ESTADO E:-;" EL I>.ESPACHO DE 

HACI!::~D..!... 

Té:gtt,<-·tgalpa, Juuio lS ae ISS9. 

SECRETARÍA. DE ESTADO E:s" :El. DESPACllO Dlt 

HACIE~DA.. 

Tegucigalpa, Junio 18 de ISS9. 
Con vi»ta de la solicitud que ha elevado al 

Poder Ejecutivo el Cirujano de-l Ejército, 
Doetor Don Juan J. Cabrera, para que se le 
mande pagar en dineT'o E>fecti~o los sueldos 
que le adeuda la Hacienda Pública; y 

Considerando: que el acuerdo Snpremo de 
26 de. Marzo último establece la forma en 
que debe cubrirse esta. clase de créditos; el 
Presidente de la Rep\lblica 

..!..Ct:::E:RDA: 

Declararla sin Jugar.-Comuníquese y' re
gístrese. 

Ru.bricatlo por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

Acuerdo ueclarando bien hechos unos gastos efectua· 
dos :por el Admini:stiador de la .A.duana de Tru· 
jUlo. 

SECREI'ARlA DE ESTADO :EN :EL DESPACHO DE 

HA..ClE)."DA.. 

T-egu<:igalpa, Junio 19 de 1SS9. 

Vista la solicitud que ha. elevado al Poder 
Ejecutivo ~l Admini~trador de la Aduana de 
Trujillo, Don Dionisio Ga\indo, á. -efecto de 
que se declare bien hecho el gasto de trescien
tos cuatro ·pesos que invirtió corno signe: 

iS6 pesos, va~or de los materiales y cons· 
trucción de la act-ra. del edificio que ocupa la 
Aduana: 

';'O pesos, pagados á los perito.> que valora
ron las propiedades nacionales: 

40 pesos, .por alquiler de la c~noa ".M.anue
lita.", que sirvió á la fuetu qne capturaba á 
Manuel Baraona; y 

8 pesos para habilitac!óu de unos milicia· 

Con vi,;ta de un memorial que !la ¡Jrrsentado 
Don Dionisio Galindo, Admini:<traclm.· de la 
Aduana de Trujillo, relottivo á que ~e declare 
que tiene derecho á percibir ¡.,us sneldos durau-

d l • nos; v 
te el tiempo e a licencla de que :Jctualroente e ·a a l "ó t d · d ons1 eran o: que a eroo-ac1 n a.pun a a, 
goza, en VlrtU de haberse separado del des· d" d 0 

• } h" 1 _ . . . aunque no me ¡ante or en supenor, a ;zo e 
empeno del destmo que eJerct-, medtante depó· ¡ 1 d f d 1 ·a d d 1 . _ . . , emp ea o, en uerza. e a.s neces1 a es e 
s1to que, baJO su responsab1hdad v con la de- • . . úbl" 1 G b" 
b ·a · -6 h. 1 r._ ·_ .l d serv1c1o p 1co~ por tanto, e o 1erno 

1 a. autonz.ac1 n, uo en e ...,._,nt ..... or e la · 
indicada Aduana; el Presidente de la Repú .ACU:E:RD.A.: 

bliC3 Resolver de conformidad la solicitud de 

Teguágalpa, .Tu~<io 20 de 1889. 
"El Pr~;:ident.e la República 

ACUERDA: 

Comprar á Don .. Jos:é l\hría Pineda, para. 
u.so dd taller de en<ma.dernaci.ón. una colec
C'ión que tiene de letra~ y números de broHce, 
dotada con >'US correspondientes cuadrados, 
signo:<, e;opacios, &. ; todo por la suma ~ 
ciento veinticinco pesos, que le satisf:!rá la 
Dirección Geueral de Renta;;.-Comnníquese 
y registr.-~e. 

Rubricado por el S~ñor Pre.-i<ient~>. 

A.lvarado. 

Acuerd<l creando una plaza más de escribiente en la. 
.!.dministr8Ci-ón de Santa Bárbara. 

SECRETARIA.. DE ESTADO :ES EL DESPACHO DE 

BA.ClESDA. 

Tegucigalpa, Junio 20 de 1889. 

El Presidente de Ia. República, 
Considerando: 'fUe el trabajo de la Admi

nist.raci6u de Rentas del Departamento de 
Santa Bárbara ha aumentado considerable
mente, sE-gún lo indica el Director General de 
Renta'\ en oficio dirigi<lo al Gobierno con fe
<:b3 17 del mes en curso; por tanto, 

ACGE:RDA: 

Autorizar al Admini~trador de Rentas del 
expresado Departamento, para qile coloque 
un escribiente .má.., en la oficina de su cargo~ 
debiendo gozar Je1 sueldo mensual de veinte 
pesos.-Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Seiíor Presidente. 
.d.lvarado. 

Acuerdo aprobando una contrata C.e Aguardiente. 

lilZCRETA.R.U. DE ESTADO EY EL 

HACIEYOA... 

Tegu,cigulpa, Junio 
El Gobierno 

A..Cl7EBD.\: 

D~FACHO DE 

22 de 1889. 

Aprobar, en los siguient!c':< térwiuo~, la Con
trata de Aguardiente celebrad::¡, entre el Ad
ministrador de &ntas de este Departamento 
y Don :Yiguel :\lidenet!: 



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
"El Administrador de Rentas de este De

partamento y Don :Miguel Midence, han con
venido en las bases signMmtes: 

1.0-:Midence entregará mensualmente en 
este Depósito Central, d~ sn hacienda '<El 
Zamorano," en el primer mes mil quinientas 
botellas de aguardiente, en el S('gundo dos 
mil quinientas botellas y en Jos subsiguientes 
mil botella!<. Este aguardiente <lebe ser de 
buena calidad y de la medida y grados de ley. 

en vez de las mil quinientos e1ipresadas.-Te
gucigalpa, Mayo 9 de 1889.-F. Travieso.
República de Honduras.-A<lministración de 
Rentas.-Tegucigalpa.-Miguel Midence".
Comuníquese y regístrese. 

Diciembre veinte de mil ochocientos ochenta 
y cuatro. 

Vistos, resulta: que, el veintiuno de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta y dos, 
Don l\farcelo Villamil entabló demanda, ante 
el Juzgado <ie Letras de Gracias, contra Don 
Juan Bias Pine•ia y Don .Julio Ht>rná.ndez, 
en representl\ci&n este últimc de !'U menor hi
jo Tvmá .. , á efecto de que le entregue"! dos 
acciones que, por donación de Dolía Paula 
Pineda, le pertene<:en en el sitio denominado 
"Mejocote," rzbicado en la comprensión mn
nicipal de Gracia. .. , ó le paguen la. s:rrn:1 de 
cuatrocientos pesos en que las e!'t.im'\, junta
mente con lo.~ costos del juicio; ali•1cien•h en 
apoyo de sa solicitud, el testimonio .de !:~ es· 
eritur4 pública oto .. gada por dich:\ S ·iiora 
Pjneda ante d Juez de Gnalcinse, el día. ¡:ÍilCO 

de Diciembre de mil ochocientos ocbené:\ y 
uno, en la cu.al consta la donación q•1e h!zo á. 
t~n sobrino Marcelo Villamil de do,; aceioues 
que le pertenecian dentro y fuera del potre
ro del sitio mencionado, y que había adquirí· 
do, la una JWr herencia de su padre lligu.el 
Atanasio Pineda, y la otra por sucesión de so 
hermana Juana .María del mismo apellido. 
Ü'>rridos los correl<pondientes traslados, los de
mao<iados co:~testaron con fecha tres de Ene
ro del año anterior, que la demandante Pine
da no tenía ningún derecho en-el terreno- & 
que se refiere la donaci6n, porque éste perte
nece exclusivamente á. ellos y á. los hered~~ 
de Pedro Pineda, desconociendo á la ca.u.san
te del actor como coheredera en el terreno 

2.0 -La buena <!alidad del aguardiente se-

Rubricado por el Señor Pre~idente. 
.Al'IJara<lo. 

Acuerdo man<iando pagar al Doc:or Don Luis Lazo 
Arriaga una cantidad de dinero, valor de unos 
textos que le compró el Gobie~. 

d ID Ó • • SECRETARIA DE ESTADO E!!i' EL DESP.A.CHO DE rá. califiCJlda por el Agente e ep Sito, y, ¡;¡ 

el interesado no se conformase con !'U pare-j 
eer resolverá. definitivamente el Administra- .

1 

Tegucigalpa, Junio 24 de 1889. 

do; contratante. El Presidente 
3.0-La Dirección General de Rentas paga- .A.CUERD.I.: 

ní á ~.Iiden_ce el valor del a~ua~diente reali-~ Que el Director General de Rentas pague 
zado, el qumce de cada. mes stgutente al· de la al Doctor Don Ramón Miden ce, como repre
entr:ga, ~razón de un re~ por c~da ~oU:lla._ 1 sentante del Doctor Don Luis Lazo Arriaga, 

4. -Mtdence pagará a la Due..l<ltÓn seis 

1 

la suma de trescientos ocho pesos cuarenta 
reales, en moneda efectiva, por cada botella y un eentavos ($ 308.41), valor de tres
de aguardiente que deje de entregar al fin de cientos ejemplares de una obra titulada «A
cada mes. Ese valor será deducido, de pre- natomía, Fisiología é Higiene," escrita por 
ferencia, de las cantidades que tenga que re- el indicado Señor Arriaga, y que el Gobierno 
cibir el Señor Midence en virtud de este ne- lo compró en meses anteriores.-Comuníque
gocio, y en vista de la cuenta de re~ponsabi- se y registrese. 
lidad que le pase la Administración contra- Rubricado por el Señor Pre,:;idente. 
tante. Alvarado. 

5. •-El Señor Midence quedará eximido de 
la responsabilidad expresada en el artículo 

FOMENTO. 
Acuerdo en que se concede á Doña. Ernestina Díaz 

<le Leitzelar y á la Señorita. Mariana Ugarte Fe
rrari el privilegio exclusivo para fabricar fideos 
en este Departamento. 

anterior, una vez que compruebe su inco.lpa
bilidad ante la Dirección General de Rentas, 
mediante información seguida ante autoridad 
competente, basada en oaso fortuito 6 fuerza 
mavor. La resolución que, por tal motivo, e
mita la Dirección General de Rentas, queda- SECRE:TARIA DE 

rá. sujeta á la aprobación del Supremo Go-

ESTADO~ EL DESPACHO DE precitado. El Juez, á instancia .del deman
FO)(l!:!-.70. 

bierno. 
6. • -Es prohibido al Señor Midence rega· Vista la. 

Tegucigalpa, Junio 25 de 1889. 

anterior solicitud y el dictamen 
General de Hacienda, el Presl-

dante, razonó varios pasajes del título del si
tio "Mejocote", renovado en mil ochooientos 
setenta y dos á favor de los Señores Julio 
H~rnánd~z, J nao Blas y Pedro Pineda, y, á. pe
dimP,nto de los demandados, agregó una infor
mación ad perpauam instraída en mil ocho
cientos cuarenta y nneye por el Juzgado 2." 
constitucional de Gracias, á solicitud de Doña 
Isabel y Doña Trinidad Pineda, con el obje
to de justificar, entre otra..<~ cosas, que desde la 
cañada de los "Ciles" hasta el "Piantamien
to," que está. en la barranca junto al río Me
jocote, son tierras que pertenecieron á su pa
dre :Miguel Atanasio Pineda., de quieD éllas 
las hubieron por herencia. 

lar aQ"Uardiente en cualquiera cantidad. Por del Fiscal o 
cada infracción de la prohibición precedente, dente 
pagará el Señor Midence á la Administra~ión 
de Rentas veinticinco pesos, por vía de multa, 
sin perjuicio de la responsabilidad criminal 
que pueda resaltarle, conforme á la I"ey de 
Contrabando y Defraudaciones Fiscales. 

7.0-El Señor Midence- podrá entregar ma
yor cantidad de aguardiente del estipulado, 
si así conviniese á. ambas partes, sin perjui
cio de los demás contratistas del Ramo. 

8. o --Si ocurriere que el Dep6sito se encuen · 
tre lleno, el Administrador procederá inme
diatamente á ampliarlo en la capacidad nece
sana. El Administrador y el Director Ge
neral de Rentas serán sdtidaria.mente respon· 
.iabteE, si, por falta de amplitud en el Depó
sito, se dejare de reeibir to& el aguardiente 
'}ne, conforme S. esta contrata, debe entregar 
el Señor Mi:dence. 

9."-Este convenio durará. siete meses con-
secutivos, comenzando el primero d~l mes 
entrante. 

1o.o-Por la infracción de cnalqniera de 
los artículos urecedente~, la parte contratan
te que haya c.umplido, queda autorizada para 
rescindir de hecho la preseute contrata, la 
cosl se elevará, por el organo ~pecti vo, at 
eunocimiento del Gobierno. 

11. 0-El articulo l. o debe entenderse, en 
cuanto á. los últimos cinco meses, que las en
tregas han de ser de mil botellas mensuales, 

ACUERDA.: 

l-. 0 -Conceder á. Doña Ernestina Diaz de 
Leitzelar y á la Señorita Mariana U garte 
Ferrari privilegio exclusivo, por el término 
de cinco años, para fabricar fideos en este 
Departamento. 

2. 0 -Permitirles la iotroducci6n libre de 
derechos, por el puerto de Amapala, y previa 
exhibición de las facturas originales, de las 
máquinas y demás objetos necesarios para 
montar la fábrica; y, 

3. 0-Si dentro de un año no se hubiesen 
establecido, de una manera formal, los traba
jos á que .se refieren los articulos precedentes, 
quedará sia valor y efecto el presente acuer
do, del qoe se dará. cuenta al Congreso Na
cional, paca los fines de ley.-Comuníquese y 
regístrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
Por enfermedad del Señor Secretario, 

Oficial Mayor, 
Julio Cúar Durón. 

PODER JUDICIAL 
Juicio civil ventilado entre los Señores Don Marcelo 

Villamil, Don Juan Blas Pineda y Don Julio Her
ná.ndez. por dos acciones sobre el terreno llama
do '':!rlejocote.." 

Resulta.: que_. abierto el juicio á. pruebas, 
el actor demostr6, eon certificaciones del re
gistro civil, que Luis Atanasio Pineda, hijo 
legítimo de .Juan Atanasio del mismo apelli
do, fné legalmente casado con Sabina Dubón, 
el aiio de mil setedentos sesenta y nueve, y que 
Luis Atanasio Pineda es hijo legítimo de 
Juan Atanasio, y qne Paula Pineda, es hija 
legítima de Miguel .Atanasio del mismo a· 
pellido y de Gert.rudis Villamil. Por con~ 

el fesión de Juan Blaa Pineda, aparece: que 
Luis Atanasio trasmitió el sitio Mejocots á 
Miguel .A.tanasio, de qnien lo hubieron, por 
título de herencia, Isabel, J nana Antonia, 
Félu y Paula Pineda; manifestando, además 
que conoció como únioo dueño del connotado 
sitio á su abuelo Miguel Atanasio Pineda. 
El actor, por último, rindió información de 
los testigos Cayetano Zaeapa, Demetrio Her

Corte Suprema de Jnsticia.-Tegucigal~ Dándex y Doña Trinidad Pineda, quienes de-
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pusieron: el primero, que Miguel Atanasio de la tradición no ha sido materia del debate, 
Pineda era descendiente de Lnis y Juan Ata- en ninguna de las instancias. 
nasio del mismo apellido, y que conoció al pre- Considerando: que, según la decisión de la. 
citado Miguel como (IDÍco dueño de la hacien- Corte de Apelaciones, la escritura de la do
da del terreno Mejocote, sin expresu por qué nación otorgada por Doña Paula Pineda á 
título; y los otros do¡:, que el referido Miguel favor de Villa.mil, demuestra, evidentemente, 
Atanasio Pineda heredó de su padre Luis A- contra la declaración de dicha Señora, que, 
ta.n:>..sio el terreno y hacienda supradichos, y al tiempo de ejecutar aquel acto, ella era dae
qne conocieron al primero de dichos Señores ña. de la acciór: que por herencia paterna le 
como único dueño de aquel sitio. pertenecía. en f'l sitio "lfejocote;" y, no alegá.n-

Resulta.: que, no habiendo rendido ninguna dose violación de ley alguna relativa á la 
prueba Tos demandado~ y conclusos los autos prue'ba ó su apreciación en contra. de dicho 
p;¡ra definiti>a, el Juez de la cansa pronun- juicio, este debe mantenerse en todo su vi
cio sentencia; el ocho de Julio del añ·o pr6xi- gor, y esti~arse en con_secuenci_a qat>,. por es
mo pasado, de'cl?.ra.ndo que Don Marcelo Vi-. te otro motlvo, no ex1ste la. mfracc1ón del 
llarnil es propietario del derecho que Doña prenotado artículo ';59, Civil; 
Paula Pineda ha tenido por herencia patlerna Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
€n t-l terreno "~fejoeote;" y que los deman- nombre de la República, y en aplicación de los 
dados. durante permanezca proindh·iso este ar_tículvs 73';, 73S, ';39, 750. Y_ 760, Procedi
terrt>no están t-n Js. obli,.,.ación de reconocer mtento!'l, declara, por uns.nimldad de votos: 
c9mo c~munero ó condue'fio al Señor Villamil, que no ha lugar á Ia casación de la <;entencia 
ó satisfacerle su irnpo: te, en armonía._ con el de que se ba hecho relación, y condena al 
artículo 170 de la. Lt'v Oro-ánica de Tribuna· recurrente en las costas; mandando devoh•er 
les· condenándolos e~ cost~s.. los autos, con los recados de estilo, al Tribu-

R' ·
1
ta · t to d na! de su procedeucia.-Notifíquese.-Busti-esu : que, m erpues recurso e ape· . . , . 

1 "6 t .h f 11 h b"' d dh llo.-Ucles.-Escobar.-·Ferran-DavJ!a.-act n con ra es..., a. .o, y a ten ose a e- E . Lo S -
rido á él el procut-ador de la parte actora, se. nnque za.no, n_o_. __ 

solicitó apertura. á.¡H·uebas por el procurador En la criminal seguida á Leandrailileas por el deli-
de Julio Hernández, único que ocurrió al to de lesiones perpetradas en la persona de Anto-
Tribanal superior; y, denegada esta solicitud, nia Varela. 

la Corte de Apelaciones de la Sección de CE>
mayagua dictó sentencia definitiva, con fe
-<lha cinco de Febrero próximo pasado, en la 
cual resolvió: que los comuneros del terreno 
'·Mf>jocote" están en la obligación de recono
cer á. Don Marcelo Villamil como condueño, 
por la acción que la SP.ñora Paula Pineda le do
nó en su carácter de heredera de su padre 
Miguel Atanasio del mismt> apellido; d.ebien
do aqo.ellos entregar al expresado Señor Vi
llamilla parte correspondiente á dicha acción, 
ó su importe, previo los trámites legales; y 
declarando sin lugar la demanda, por lo que 
hace á la otra acción que se reclama, y que la 
Señora. Pineda asegura heredó por parte de su 
hermana .Tuana Antonia; sin t'<'pecial conde
nación de costas. 

Resulta: que, contra el fallo que acaba de 
mencionarse, el procurador del Señor Hernán
dez. interpuso el recurso de casación en el 
fondo, por juzgar infringido el articulo 759 
Civil, en concepto de que, estando d.::mostra
do que el marido de Doña Paula Pineda ven
dió la acción que á ella pertenec1a en el te
rreno "Mejocote" por herencia paterna, la 
Corte de Apelaciones no ha debido mandar 
reconocer al Señor Vill.amil como partícipe 
en aquel sitio, puesto que, no siendo la tra
dente dueña de la acción donada, el dona
tario no ha podido adquirir su dominio por 
la tradición. 

Coasiderando: que en el recurso de casación 
en el fondo, basado en la causa primaria, ar
tículo 739, Procedimientos, no es conducente 
para alegar infrs.ccicnes d<- leyes qce no :>E' re
fieran á las acciones 6 excepciones dedncidas en 
el juieio; y, e:a este concepto, no es lícito con
siderar b violación apantada del artíttlo 739 
Civil, puesto que la. insuficiencia 6 ilegalidad 

Corte Suprema de Justicia.-Tegu~a-alpa, 
Diciembre veintiseis de mil oc.-hocientos E>
chenta y cuatro. 

Vistos, J"esulta: que, con fecha veintiocho 
de Julio del año de mil ochocientos ochenta 
y tres, se i.ostrnyó cansa. criminal á. la Señora 
Leandra Galeas, por el delito de lesiones eje
entadas en la persona: de Antonia. V are lA: que, 
segtñda la información correspondient(>, se 
comprobó de una m&nera completa el cuerpo 
del delito, con las declaraciones de los peritos 
Doctores Don Ernesto Bernhard y Don Di&
go Robles; y que, los testigos Marcelo Peral
ta, Juana Dolores y Aurora Aguilera decla
ran contestes que la Señora Leandra Galeas 
fné la autora. de dichas lesi<Hles, lo cual sír
,;6 de fundamento al Juez para decretar au
to de prisión. 

Resulta: que, abierto el juicio á pruebas, la 
procesada Jl() rindió ningn.Da; y que concht
So4.los autos, el Juzgado 1.0 de Letras, con fe
.cha once de Marzo del corrieBte año, prormn
ció sentencia condenando i.Ia Galeas á. safrir 
la pena de cinoo meses y once dias de reclusión 
en las cárceles de esta ciudad, conmutable 
con cien pCllOs; á la satisfacción de daños y 
perjuicios, pago de costas y reposición del pa
pel invertido; sentencia que fué confirmada 
por el Tribunal de Apelaeione$, oon fecha 
veinticinco de Noviembre recién pasado: 

RRsnlta: que, no conforme la reo, interpuso 
para ante este Tribunal el recurso de casa
ción en el fondo, por creer violado el articulo 
801, inciso 2.", en elconeeptode que Jasdecla
r3Dtes Aguilera S<>Jl hijas de la parte ofendi
da y, que siendo esto notorio, el Tribunal de
bió repelerla.s de oficio: 

Considerando: qne la reenrre:ote no ha lle
na® la prescripción del articulo ';54, Proee-

dimientoo, en cuanto no erpre.n el Código en 
que el artículo 3{)1 está. comprendido, y qlH', 
por tal motivo, no es dable entrar á conocer 
ei existe tal violación: 

Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á. 
nombre de la República, por unanimidad de 
;otos y conforme á los artículos 737, 738, 739 
y 'i55 del Código de Procedimiento>~, declara: 
no haber habido lugar á la admisión del re
cur~o, mandando devol>er los antos al Tribu
nal de su procedencia.-Notifíqnese.-Bnsti
llo. -U clés..-Escobar.-Ferrari.- Dávila.
Enriqne Lozano, Srio. 

Sentencia que recy6 en el juicio civil >entílado en
tre Fennin y .A..nastasi& Sosa. y los herederos de 
Don Santiago Jirón, Señores Luisa. Carias . .Ascen
sión, Juliana. Juana. Jacinta, M.atías, Cecilia y 
María de la Luz Jirón, por rendición de cuentas.. 

Corte Suprema de Justicia.-Tegueigalpa, 
Diciembre veintinueve de mil ochoci~ntos 
ochenta y cuatro. 

Vistos los presentes autos, resalta: que el 
Licenciado Don Miguel R. Dávila, como re
presentante de Fermín y Anastasia Sosa, es
tableció demanda el treinta y uno de Enero 
de ochenta y tres, ante el Juzgado de Letras 
2. o del Departamento, contra la viuda y he
rederos de Don Santiago Jirón, Señores Lui
sa Carias, Ascensión, Jnliana, Juana, Jacin~ 
Matfas, Cecilia y María de la Luz .Tirón, pa
ra que rindan cuenta de los productos de tres 
vacas durante catorce años, que su difunto 
hermano legítimo, Alejo Jirón, dejó para so. 
hijo Fermín Sosa en poder de Santiago Jirón; 
y sobre la entrega de doce cabezas de ganado 
vacuno, perte~cientes á Fermín, valoradas 
á ocho pesos cada una, las que le fueron le
gadas por Santiago Jirón; extendiéndose el 
reclamó á los productos de dichos animales 
durante cuatro añes, á partir de la fecha ea 
que, otergada Ja disposición testamental, ea 
donde ®nsta el mismo legado sobre la en
trega de un caballo tordillo, valorado en ein
euen~a pesos, y dos fanegas de maiz con va
lor de cincuenta pesos eada una; bieses que el 
referido Santiago legó á. Tomás Sosa, hijo de 
Anastasia del mismo apellido. 

Resulta: que los demandados, a.l contestar 
la dema"Dda, se opusieron á ella, alegando 
nulidad del testamento, por haberse instituí
do heredero á. un extraño, habiendo herede. 
ros forzosos, cnales son la viuda. y Cornelio 
Jirón, hijo legítimo de ésta y del testador. 

Resulta: que los actores fundan su reclamo 
en las elállSnlas 4.\ 5-"' y 8~ del testamento 
nuncupativo otorgado por Santiago Jirón, el 
diez de J nnio de setenta y ocho, ante el J ue~ 
~ Paz 2. 0 de esta ciudad, cayo. docnmento 
acompañaron testimoniado; y, abierto el jui
cio á. prueb:lS, comprobaron, por medio de 
testigos, que todo el ganado vacuno qne dejó 
Santiago Jirón, ~xcepto un buey, es produc
to de dos vacas horras y una parida, que A
lejo del mismo apellido dejó á su hijo Fer
mín en poder del testador; y que, las únicas 
cuatro bestias hembras que hay, como perte-. 
necientes á. la mortuaJ del mismo Santiago. 
son prod11eto de una yegua qne Víctor Rodrí
guez earnbió á Santiago Jirón por una vaca 
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de Fennin del mismo apellido; é interrogada tifíqoese.-Bastillo.-Uclés.-Eseob:~.r.-Dá.- br6 el año de setenta y ocho, según afirma en 
Luisa Carias, una de las demandadas, á. soli- vila..-Dnrón.-Enriqne Lozano, Secretario. su testamento: cuarto, que ella reclama las 
citad del mismo actor, confesó que, dnrante dos fanegas de maíz, 6 cien pesos en que las 

Juicio civil ventilado entre Fermm Y Anastasia Sosa · b · h ley d e e 1 su matrimonio con Santiago Jirón, s6lo tuvo Y los herederos de Don Santiago Jirón, Se~ ores esttma, por sa er Sl a Y e q ll s e pa-
un hijo, llamado Cornelio, que murió hace Luisa Cañas, Ascensión, Jtiliana, Juana, JaCIDta, gnen: que n<> sabe que Jirón ha. ya dado esas 

mas' de ocho an-os. Mstías, Cecilia Y Maria de la Luz Jirón, por ren- dos fanegas de maíz.á la viuda 6 herederos 
dición de cuentas. 

Resulta: que, tramitado el jo1cio con arre· en pré::.tamo ó en venta, y qtte fueron consu-
glo á derecho, el respecthro Juez de Letras, Corte Suprema de Jnsticia.-Tegucigalpa, midas en la composición de una casa que en 
con fecha ocho de J uoio del año expresado, Diciembre treinta de mil ochocientos ochenta el "Guanábano" tenía Jirón: quinto, que és
pronunció sentencia absolviendo á los deman· y ~uatro. te vendió no buey, ocho días antes de morir, 
dados, sin especial condenación de costas, y Vistos, resulta: que, el treinta de Enero de invirtiendo sn producto en pagar lo que de
del referido fallo~ alzó la representación de ochenta y tres, el Señor Licen(:iado Don Mi- bfa, por haber estado enfermo; y sexto, que 
los demandante~, adhiriéndose el 'apoderado guel R. Dávila, en representación de Fermín la confesante ~ retiró de la casa donde Ji
de la parte demAndada íí, la apelación in ter- v Anastasia Sosa, demandó, ante el Jaez de rón murió, hasta que lleg~ron los hermanos 
puesta; y, habiendo la primera solicitado a· Letras 2." del Departamento, á la viuda y he- de éste, á quienes élla les dejó una manga, 
pertnra del juicio á pruebas en esta instancia, rederos de Don Santiago JiróP, Señores Lni- uoo. sábana y tres mudadas de uso: 
acerca de los extremos siguientes: primero, sa Carias, &oensión, J aliana, J nana, Jacinta, Resulta: que, concluido el juicio en primera 

b ¡ d Instancia, el Juez de Letras pronunció sen-
so re que os demandados son poseedor-es e Matías, Cecilia y Maria de la LllZ Jirón, para tencia, el ocho de Junio del año expresado, 
los bienes sobre que versa la demanda y los que rindan cuentas de los productos de tres absolviendo á. los demandados, sin especial 
demás del testador: ~gundo, sobre que han "'acas durante catorce ~ños, que sn difunto condenaci6u de costal', y de este fallo se alzó 
usado y está.n usando dichos bienes; y tercero, hermano legítimo, .Alejo Jirón, dejó para su el representante de los acto re!', adhiriéndose 
sobre que han enajenado alga nos de ellos; ha- hijo Fen:nín.SoS& en poder de Santiago Jirón; el apoderado de la parte demandada á la ape-
biéndose concretado. últimamente. á. probar el b l t d d b d d lación interpuesta; y habiendo ei prim<"ro so-, , Y so re a en rega e oce ca ezas e gana 0 licitado recepci~n del juicio- á pruebas en es-
extremo tercero, la Corte re&pectiva, juzgando vacuno, pertenecientes á Fermín, valoradas á ta instancia, la Corte respectiva, juzgándola 
improcedente la recepción de la prueba pedida, ocho pesos cada una, las qae Ie fueron lega- improcedente, !a declaró sin lugar, y, pedida 
la deelar6 sin lugar, de cuya providencia de- das por Santiago Jirón; extendiéndose el re- reposición de esa providencia, también fué 
negatoria se pidió reposición, la eual también clamo á. los productos de dichos animales du- resuelta negativamente, procediendo en se
fné resuelta en sentido negativo, procediendo rante cuatro an-os, -' pa-•p de la f,echa en guida á. dictar su fallo het si~t~ de Noviembre 

~ ~ • "~ de mil ochocientos oc enta y trE:s, en el qne 
en seguida á dic+..ar sentencia, d siete de No- que fn:é otorgada la disposición testamental, eonñrma la del Juez dtd Let1·as 2." de este 
viembre de o<:henta y tres, en la-cual confir- en donde consta el mi3mo legado, y sobre la Departamento. 
ma en todas sus partes la del Juez de Letras entrega de un caballo tordillo, valorado en Resulta: que, noconfonnándos(> el procara-
2." .de este Departamento. cincuenta. pesos, y dos fanegas de maíz, éon dor actor con la ·resolución que antec.:lde, i.n-

n. terpuso recurso de casación en la forma, por 
LV::sulta: que, no conforme el procurador valor de cincuenta pesos cada una; bienes que los motivos sobre que recayó la sentencia a n-

actor con la resolución precedente, interpuso el referido Santiago, legó á Tomás Sosa, hi- terior, y en el fondo, por creer infringido el 
el recurso ·de casación en la forma y en el jo de Anastasia del mi.qmo apellido, y reclamo artículo 150 del Código de Procedimientos, 
fondo, por creer que la Corte de .Apela.éiones que funda el demandante en }a.o cláusulas 4.a, en el concepto. de ~ue el fallo recurrido de
ha infringido, en dicha sentencia, }os artículos 5. a S. a. de. testamento nuncupativo otor<>-a- ciar? n!llo Y 81~ 0,10gún. _valor el, legado qnE' 

Y ' • '=' AleJO JJt·ón deJÓ a su hiJO Ferm10 Sosa, ex.-
192, inci&o 2.0

, de las reformas al Código do ante el Ju~z de Paz 2.0 de esta cmdad, -ten.liéndose, por lo mismo, á un punto no so-
de Procedimientos~ y el 150 del mismo Oó- el diez de J umo de setenta y ocho, por San- metido exp!"esamente á juicio por las partes. 
digo: el primero, de cuya infracción debe tiago.; cayo instrumento acompañó testimo- Considerando: que el Tribunal sentenciador 
conocerse previamente, bajo el concepto de niado nada ha resuelto sob_re la nulidad del legado 
qne, siendo la enajenaci6n de algunos de los ~nlta: que la parte demandada, al con tes- que .AI~jo .J~ón hiciera á Fermin Sos.a, sin<? 

- _ qae se ha hmttado, en la parte resoluttva del 
bienes reclamados, verificada por la parte tar la demanda, se opuso á ella, !llegan~o nu- fállo, á. absolver á. los demandados: decisión 
contraria, un he..:ho enteramente nuevo y pos- lidad de testamento, por haberse ill.Stituído qae deLe reputarse congruente, cualesquiera 
terior al último día de la prueba, debe ser heredero á. un extraño, habiéndolos forzosos; que sean Jos fundámentos en que descansa, 
procedente sn admisión en la 2."' instancia. y, abierto el juicio á pruebas, los actores río- puesto que la. a.bs~l~c~6_n decide de to~os los. 

Considerando: que el hecho que sirvió .de dieron la. documental y testifical de q\le se ha ~~~~~::::;!.os a JUlClO, Y Ee contrae a ellos 
fundamento al recurre-nte, para solicitar en hecho referencia en la sentenci~ pre~dente. Por tanto: la Corte Suprema de Justicia, á 
2.• instancia la apertnra. del juicio á. pruebas, Resalta: que~ por los demandados, se jasti- nombre de la República, por unanimidad de 
es la venta que asegura han hecho los deman- ñcó que .Anastasia. Sosa vivió en concubinato !?tos y ~conforme ~ los artículos ~3~, 738, 739, 
dados de algunos de los bienes que se recia- público con Santiaao Jir6n separado éste de 1a0 Y 1<>0 del Código de Procedtmtento>', de-

• 
0 

' c!a.ril. no haber lugar á la casación de la sen-
man, con posterioridad al vencimiento del su esposa L·~usa Carias, q~edando desde en- tencia de que se ha hecho mé:-ito, condenan· 
término probatorio en el Tribunal á que¡; este tonces los b1enes-de la soe~edad en poder de do en costas al reeurreute.-Xotifíque.:>e, y, 
hecho, si bien es nuevo, no es condncente al aquél, de los cuales disponía la referida Anas- con la debida certificación, devuélvanse los 
pleito, por ser extraño á las acciones y excep- tasia: que el propio Jir6n cotq.pró á Don autos.-Bnstill~.-Uclés. -Escobar.~Dávila. 
ciones dedncidas; y, por este motivo, no pue- MaXluel Zúniga una casita en el Barrio Aba- --'-Dltr6n.~Enttqae Lozano, Secretano. 
de juzgarse violado el artículo 192, inciso 2. ", jo de esta ciudad, habiéndola pa.,o-ado con di
Procedimientos reformado, que exige, para nero y maíz perteneciente á la sociedad eou· AVISOS OFICIALES. 
que aquella sea procedente, que el hecho ale- yugal; y, en virtud de confesión de Anasta.- El mfrrucrito, .Admimstrador de P.enta.t ele este De· 
gado reana copulativamente las condiciones sia Sosa, se demostró: primero, que ella vivió parta~. 
de ser I>nevo, conducente al pleito y posterior con Santiago Jirón un p()C() de tiempo en la 
al último dia del término de prueba en 1... casa que éste tenía en el "Guanábano:" se· 
InStanCJ.a.. gundo, que los bienes que Jirón po!:eía, en el 

Por tanto: la Corte Suprema, á nombre de tiempo en qne vivió con ella, era nn caballo 
la República, por unanimidad de votos, y de que se llevaron las fnerzas en una revolución, 
conformidad con los artículos 737, 738, 739 no habiendo sido devuelto; una hnerta que~ 
del Código de Procedimientos y del 192, cay6 y una. Toza qne no se di6 por haber es
inciso 2.0

, de las refonnas al C6d.igo citado, tado Jirón en el ewutel: tercero, qne, poco 
declara no haber lugar al recurso de casaci6n 1 más ó menos, ascendería á dos fanegas de 
en la forma, de que se ha hecho mérito.-~o-. maíz el producto de la milpa qce Jirón sem-l 

Raee saber: que i las once a. m. del 10 de Julio 
pró:rilno entra.nte, se remau.nht en esta Administra
ción de Rentas, en el. mejor postor, ciento treinta y 
ocho manzanas y oeho mil diez. varas cuadradas' de 
que~~~ ~neno denominado :•Cerro NE>gro," si
to en Jurisdicción del paeblo de AJnteriqne, y cayo 
sitio se ha. valorado á razón de un pac la manzana 
por ser apa.rente paza, La. agricultura. ' 

· Se adlXI.itirin posturas eon ~lo i la ley del raro. o. 
Coma.fllgua., Janio 24. de 1889. 

3) FBA.:XCJSCO BARD.o!.LES. 
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